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I.- Descripción del Curso  

El derecho de aguas es una disciplina de gran importancia, pues regula, desde una 

perspectiva constitucional, de derecho administrativo, privado y ambiental, la 

manera en que se distribuye, gestiona y protege el agua, como elemento esencial 

para el ser humano y el desarrollo productivo.  

El modelo regulatorio chileno tiene particularidades que lo convierten en un caso de 

estudio en el derecho comparado, especialmente por el enfoque de propiedad 

privada que lo rige, el cual ha introducido poco a poco una perspectiva ambiental en 

la gestión del agua en el país.  

Sin embargo, la realidad planetaria marcada por los impactos del cambio en el 

territorio nacional, tales como la disminución de precipitaciones y agudización de la 

sequía, genera una tensión del actual del marco legal, que ha dado origen a 

iniciativas legislativas de reforma del actual Código de Aguas. 

En dicho contexto, el presente curso propone entender el régimen legal actual de 

las aguas en Chile, desde sus orígenes a la actualidad, a la luz de los desafíos 

actuales y futuros, que enfrenta el país. 

II.- Objetivo General  

Comprender el régimen actual del derecho de agua, sus orígenes, aplicación y sus 

principales falencias a la luz de consideraciones humanas y ambientales, conforme 

a la jurisprudencial que evoluciona.  

III.- Objetivos específicos  

1.Conocer el marco institucional y derecho sustantivo de las aguas a nivel nacional.  

2. Conocer los procedimientos de otorgamiento de los derechos de agua y acciones 

administrativas y judiciales.  



3. Comprender los principales procedimientos relacionados con los derechos de 

aguas, así como las potestades de la administración en la materia.   

4. Identificar los principales problemas jurídicos que plantea el actual sistema 

jurídico a la luz de los intereses humanos y ambientales.  

5. Conocer el estado del conflicto del agua en la jurisprudencia.  

  

IV.- Contenidos  

1. La problemática y distintas dimensiones del agua en Chile 

a. Historia normativa del agua en Chile.  

b. El agua como bien escaso: economía y ecología.  

c. El agua en el contexto del cambio climático: sequía y crisis hídrica.  

d. El agua como bien esencial de la vida humana: el derecho humano al 

agua.  

 

2. La institucionalidad del agua  

a. Competencias, rol y funciones de: la Dirección General de Aguas, la 

Dirección de Obras Hidráulicas, la Superintendencia de Servicios 

Sanitarios, la Comisión Nacional de Riego, las Juntas de Vigilancia, las 

Asociaciones de Canalistas, Comunidades de Aguas, y otras 

organizaciones de usuarios, el Ministerio de Medio Ambiente, la 

Superintendencia de Medio Ambiente y otros organismos públicos 

relevantes.   

b. La intervención de causes naturales.  

c. Agua y áridos.  

d. Agua y sanitarias.  

  



3. Principios del Derecho de aguas  

a. El principio de la unidad de la corriente en el derecho de aguas.  

b. El principio de la libre transferibilidad de los derechos de aguas.  

c. Aplicación de principios ambientales en materia de aguas.  

  

4. Los derechos de agua  

a. Procedimiento reglado de otorgamiento de los derechos de agua, 

reconocimiento, regularización, inscripción y catastro.  

b. La disponibilidad natural vs la disponibilidad jurídica.  

c. Oposición a la constitución de derechos de agua y otros procedimientos.  

d. Limitaciones de la autoridad.  

e. El catastro público de aguas y el problema de la información.  

f. Regímenes de derecho de aguas superficiales y subterráneas.  

  

5. Desafíos regulatorios del agua  

a. El Derecho Humano al Agua.  

b. El diagnóstico internacional: Banco Mundial y OCDE.  

c. El conflicto y el agua: tendencias jurisprudenciales.  

d. Regulación de nuevas fuentes de agua.  

e. Glaciares, humedales y protección del ciclo hídrico.  

f. Gestión de Cuencas.  

  

 

 



V.- Resultados de aprendizaje esperados 

1. Que el/la estudiante conozca la normativa, institucionalidad y principios del 

derecho ambiental “de aguas” chileno.  

2. Que el/la estudiante pueda analizar y resolver situaciones jurídicas comunes 

vinculadas a problemas hídricos. 

3. Que el/la estudiante sea capaz de analizar, comprender y juzgar las 

soluciones planteadas en casos concretos. 

 

VI. Régimen de asistencia  

No se exige asistencia.  

  

VII.- Controles y ponderación   

Un control con un 50% de ponderación y un examen final con una ponderación de 

50%.  

  

VIII.- Metodología  

Las clases se realizarán por videoconferencias sobre la base de lecturas y material 

audiovisual entregadas previamente. Una clase a la semana será destinada a un 

ejercicio práctico (tramitación de derechos de agua), análisis de casos de 

jurisprudencia y estado de la discusión legislativa de reforma del Código de aguas.  
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